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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Propósito 

 

Establecer los lineamientos para atender a la población del sector religioso que se encuentre bajo una posible 
situación de riesgo o amenaza, como consecuencia directa de la vulneración de los derechos fundamentales de 
religión culto y conciencia, mediante el otorgamiento de medidas transitorias (servicios sin costo consistentes en 
orientación jurídica, acompañamiento psicosocial  y la coordinación de acciones con otras entidades competentes 
del orden distrital y nacional), con el fin de brindar medidas de protección integral que favorezcan relaciones 
democráticas e incluyentes bajo el marco del Estado Social de Derecho.  

 

Dichas medidas acogerán los principios de buena fe, causalidad, complementariedad, concurrencia, 
consentimiento, coordinación, eficacia, enfoque diferencial, exclusividad, goce efectivo de derechos, idoneidad, 
oportunidad, reserva legal, subsidiariedad y temporalidad. 

 

Responsable 
 

Subdirector/a de Asuntos de Libertad Religiosa y Conciencia. 

 

Glosario 
 

Enfoque Basado en Derechos Humanos: Este enfoque considera que el fin último para el desarrollo y el 

progreso es el ejercicio pleno de los Derechos Humanos. Por lo tanto, el Estado deberá́ tener en cuenta las 
siguientes premisas: Las personas deben ser consideradas y tratadas como agentes principales de su propio 
desarrollo; deben implementarse estrategias para el empoderamiento ciudadano y la convivencia pacífica; los 
programas y proyectos harán especial énfasis en poblaciones vulnerables, excluidas y marginadas; el logro en la 
reducción de las desigualdades, la inequidad de los ingresos y la desigualdad de capacidades y oportunidades; la 
identificación de las causas de los problemas sociales y la promoción en el desarrollo de alianzas estratégicas que 
contribuyan al goce efectivo de los Derechos Humanos. 

 

Enfoque Espiritual y de Creencias Religiosas: La dimensión espiritual engloba las necesidades, expectativas 
y esperanzas reales, simbólicas y de sentido de la realidad del ser humano, que lo llevan a reflexionar 
conscientemente sobre el significado de su vida, su origen, misión y destino. Su existencia desborda la dimensión 
material, lo que implica algo más que su cuerpo físico y la vida en el aquí y el ahora. La respuesta a estas preguntas 
incluye generalmente elementos culturales, tradicionales y experienciales que se manifiestan en estilos de vida, 
doctrinas y ritos. 

 

La dimensión espiritual se despliega en prácticas comunitarias (celebraciones, ritos, cultos) que edifican y 
sostienen colectivamente las creencias religiosas, ejercidas en atención a una divinidad y sobre un fundamento de 
verdad y moral cuyo sustento no obedece al canon científico-racional o de comprobación empírica. Este enfoque 
plantea para el Estado un reconocimiento y respeto por las expresiones religiosas y los principios y valores que 
guían cada creencia. 
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Enfoque de familia: Conforme al artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en 
armonía con el artículo 42 de la Constitución Política de Colombia, la familia se reconoce como el núcleo 
fundamental de la sociedad. Ello significa que el equilibrio de la familia está íntimamente ligado al equilibrio 
mismo de la sociedad, pues desde la familia se estructura la vida humana, se establecen las primeras relaciones 
psicoactivas, las primeras regulaciones de la conducta, patrones éticos básicos, valores morales, la formación de 
la personalidad, el primer contexto de educación y de experiencias sociales y cívicas. La familia es considerada la 
red social primaria que brinda apoyo espiritual, emocional y material, prioritariamente en circunstancias extremas 
y adversas. El factor de protección que ofrecen las familias se relaciona positivamente con aspectos espirituales, 
psíquicos, físicos y psicosociales. En este sentido, las iglesias son claves en la protección, prevención y en el 
abordaje de conflictos que surgen al interior de estas. 

 

Libertad de culto: es la libertad de manifestar la religión o las creencias, e implica la celebración de ritos, las 
prácticas y la enseñanza desde un sinnúmero de actividades como expresión material de la fe. Supone también la 
construcción de lugares de culto, el empleo de fórmulas y objetos rituales, la exhibición de símbolos, la 
observancia de fiestas religiosas.  

 

Principio de igualdad religiosa y no discriminación: Este principio se desarrolla a partir de la igualdad jurídica 
y material de todas las confesiones religiosas y se manifiesta a través del goce igualitario de la libertad religiosa, de 
culto y conciencia y del derecho a no ser discriminado o perseguido por motivos religiosos. Por lo tanto, ningún 
ciudadano o ciudadana del Distrito Capital puede ser excluido o discriminado por sus creencias sin importar la 
religión que profesa. 

 

Principio de libertad religiosa: Este principio se desarrolla tanto en el ámbito individual como colectivo; 
individual porque constituye una expresión del fuero interno o conciencia de cada ser humano y colectivo porque 
es una dimensión comunitaria que conlleva a las libertades de expresión, de asociación y de reunión como 
declaración material de la fe. El ejercicio de la libertad religiosa confiere el derecho a establecer lugares de culto o 
de reunión con fines religiosos, el derecho a que sean respetados en su destinación religiosa y su carácter 
confesional, el derecho a desarrollar actividades de culto, de educación y de ayuda humanitaria que permitan 
poner en práctica preceptos inmutables, universales y de orden teológico, ético y moral en la construcción de 
bienes comunes, frente a una realidad social, económica, política, jurídica y cultural de la ciudad. 

 

Principio de pluralismo religioso: Entendido como la coexistencia de las diversas confesiones, creencias y 
convicciones de fe, incluso para quienes no profesan ninguna de ellas, en un ambiente de apertura, convivencia y 
colaboración. El principio de pluralismo constituye el conjunto de garantías brindadas por la Administración 
Distrital para la práctica, el culto y la enseñanza, siempre que al hacerlo se respeten el orden jurídico y los derechos 
fundamentales de los individuos. 

 

Víctima: puede ser toda persona que ha sufrido un daño o perjuicio por acción u omisión, se cause muerte, daño 
o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial motivado por su religión, culto o conciencia. 

 

Derechos fundamentales: Son aquellos “derechos declarados por la Constitución que gozan del máximo nivel 
de protección”. Es decir, se trata de unos derechos alienables, inviolables e irrenunciables. Y pertenecen a todas 
las personas por su dignidad.  

 

Intolerancia: Es una falta de respeto a las prácticas o creencias distintas de la propia. También implica el rechazo 
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de las personas a quienes consideramos diferentes, por ejemplo, los miembros de un grupo social o étnico distinto 
al nuestro, o las personas que son diferentes en su orientación política o sexual. 

 

Discriminación: Consiste en otorgar un trato peor a una persona en comparación con otras. Suecia cuenta con 
una ley contra la discriminación en la cual se prohíbe la discriminación. Sin embargo, desde un punto de vista 
legal, no todo trato injusto es considerado discriminatorio. Según la Ley Colombiana de antidiscriminación los 
actos considerados como discriminatorios señalan razones de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política 
o filosófica, sexo u orientación sexual, discapacidad y demás razones de discrimina. 

 

Convivencia: Cohesión, percepción de pertenencia de un grupo a un proyecto o situación común; tolerancia, 
respeto a los demás cuando sus ideas o prácticas son diferentes a las propias. 

 

Libertad de conciencia y de religión: Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, 
o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

  

Hostigamiento:  Abarca una amplia gama de comportamientos ofensivos. Normalmente se entiende como una 
conducta destinada a perturbar o alterar. Según la RAE, hostigar es molestar a alguien o burlarse de él 
insistentemente. En el sentido jurídico, es el comportamiento que se encuentra amenazante o perturbador.  

 

Coacción: Se denomina la presión, fuerza o violencia de tipo físico, psíquico o moral que se ejerce sobre una 
persona para obligarla a que haga o diga algo contra su voluntad. 

 

Catolicismo: Es una doctrina religiosa cristiana, cuyo jefe espiritual está a la cabeza del Vaticano en Roma (Papa 
Francisco). El catolicismo como lo conocemos hoy en día tiene sus inicios en la Europa occidental del siglo XVI 
con Lutero. A partir de esa época, se van formando varias expresiones del cristianismo. 

  

Católicos veteros:  Comunidad de sacerdotes exromanos, somos la semilla que brota con gran fuerza en la Iglesia 
Católica romana, que hemos entendido el seguimiento de Jesús no siguiendo prescripciones humanas, seguimos 
el proyecto que Jesús nos plantea en ser sus seguidores. 

 

Anglicanismo: Se referiría a aquellas comunidades religiosas que basan su forma de adoración y experiencia de 
la fe en el estilo o carisma de la Iglesia de Inglaterra. Para estas comunidades el primado de la Iglesia anglicana 
representa apenas un liderazgo moral y espíritu. 

 

Judíos: El rasgo principal de la fe judía es la creencia en un Dios omnisciente, omnipotente, personal y providente, 
que habría creado el universo y elegido al pueblo judío para revelarle la ley contenida en los Diez Mandamientos 
y las prescripciones rituales de los libros tercero y cuarto de la Torá. 

 

Musulmanes:  Es quien acepta las creencias islámicas, es decir, que cree en un solo Dios y además en el profeta 
Mahoma como Mensaje. 

 

Hinduismo:  Es una religión (dharma) ampliamente practicada en el Sur de Asia, la cual se caracteriza por estar 
conformada por diferentes denominaciones. 

 

Budismo: Describe un método, o camino, con el que se intenta evitar los extremos de una búsqueda excesiva de 
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satisfacción por un lado y de una mortificación. 

 

Scientology: Es una religión en su significado más elevado, ya que ayuda a llevar al hombre a la libertad y a la 
verdad. 

 

Testigos de Jehová: Son una denominación cristiana milenarista y restauracionista con creencias antitrinitaristas 
distintas de las vertientes principales del cristianismo. 

 

El cristianismo no confesional o no denominacional. Hace referencia a la práctica de la fe cristiana por una 
o más personas, sin estar etiquetados bajo el nombre de alguna confesión cristiana específica.   

 

No creyentes: La irreligión es el hecho de no practicar o seguir una religión organizada. Este término engloba 
nociones muy diversas: el ateísmo, el agnosticismo, el deísmo, no creyentes, el escepticismo religioso y el libre 
pensamiento. 

 

Objeción: Razón que se propone o dificultad que se presenta en contra de una opinión o designio, o para 
impugna. 

 

Objeción de Conciencia:  Resistencia a obedecer un imperativo jurídico invocando la existencia de 

 un dictamen de conciencia que impide sujetarse al comportamiento prescrito  

 

Libertad de Conciencia: Hace referencia al reducto íntimo del hombre en donde se hallan sus convicciones más 
profundas. Ellas pueden ser religiosas, ideológicas, filosóficas o políticas y están fuera del alcance de cualquier 
poder público.”  

 

Impedimento a ceremonias religiosas: El que perturbe o impida la celebración de ceremonia o función 
religiosa de cualquier culto permitido.  

 

Irrespeto a los cadáveres: El causar o sustraer el cadáver de una persona o sus restos o ejecute sobre ellos acto 
de irrespeto (Código Penal Colombiano, articulo 204). 

 

Daños o agravios a personas o a cosas destinadas al culto:. El causar daño a los objetos destinados a un 
culto, o a los símbolos de cualquier religión legalmente permitida, o públicamente agravie a tales cultos o a sus 
miembros en razón de su investidura.  

 

Violación a la libertad Religiosa: El que por medio de violencia obligue a otro a cumplir acto religioso, o le 
impida participar en ceremonia de la misma índole.   

 

Siglas 
 

SALRYC: Subdirección de Asuntos de Libertad Religiosa y de Conciencia 
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  2. INSTRUCCIONES  

 

Es importante que las víctimas por la vulneración a los derechos fundamentales de religión, culto y conciencia 
cuenten con la posibilidad de acceder a una ruta de atención en la cual puedan denunciar ante las autoridades 
competentes para que sean protegidos y garantizados sus derechos. Por su parte, es fundamental obtener 
medidas de protección efectivas, en las cuales se tomen acciones que permitan el respeto por las libertades, la 
diversidad y sobre todo el restablecimiento de derechos en los casos que sea preciso. De igual manera, mediante 
la ruta se podrá llevar un registro de los casos que le permitirá hacer un seguimiento a las vulneraciones 
presentadas en la ciudad e implementar procesos de sensibilización, capacitación y prevención de la ocurrencia 
de nuevos hechos. 

Con lo anterior, es posible manifestar que contar con la identificación de casos y cifras de vulneraciones por 
religión o creencias en Bogotá nos llevará a visibilizar las situaciones y la respuesta por parte de la 
institucionalidad, de acuerdo con lo consagrado en la Constitución Política de 1991. 

 
Por otra parte, mediante la existencia y activación de este espacio se materializa la defensa efectiva de estos 

derechos fundamentales y su aporte desde el Sector Religioso a los valores tales como la convivencia, 

tolerancia y diálogo, como un aporte a la paz y el ejercicio del principio de pluralismo religioso en el Distrito 

Capital. A través de la ruta como mecanismo de promoción y prevención se busca generar una disminución 

en las cifras de delitos que se registran a diario en Bogotá, por ejemplo, en cuanto a violencia intrafamiliar 

cuando es motivada por la religión o creencias. 

 

A continuación, se establecen las actividades de la Ruta de promoción y atención de derechos fundamentales 

de religión, culto y conciencia: 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO 

1. Recepcionar el 

caso 

Profesional 

Psicosocial y/o 

jurídico – 

SALRYC 

El profesional psicosocial o jurídico 

recibe la llamada o el correo 

electrónico registrando los datos 

personales de la presunta víctima. 

Realiza la caracterización del caso en 

la Base de datos de la Ruta de 

Promoción y Atención de Derechos 

Fundamentales de Religión, Culto y 

Conciencia, dispuesta para tal fin. 

Correo institucional 

 
Base de datos de la 

Ruta de Promoción 

y Atención de 

Derechos 

Fundamentales de 

Religión, Culto y 

Conciencia 

DHH-FPD-F044 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO 

2. Tomar la versión 

libre de la presunta 

víctima 

Profesional 

psicosocial y/o 

jurídico – SALRYC 

El profesional psicosocial o jurídico 

toma atenta nota del caso de 

vulneración, registrando la 

información en la base de datos de 

Excel dispuesta para tal fin y en el 

formato Orientación profesional para 

asuntos de libertad religiosa y de 

conciencia DHH-FPD-F043. 

Base de datos 
 
Orientación 

profesional para 

asuntos de libertad 

religiosa y de 

conciencia 

DHH-FPD-F043 

3. Orientar a la 

presunta víctima 

Profesional 

psicosocial y/o 

jurídico – SALRYC 

El profesional psicosocial o jurídico 

identifica el caso, derechos 

vulnerados, dando el concepto para 

orientar la ruta institucional a seguir 

para denunciar la situación en los 

casos que sea pertinente por 

identificarse la vulneración a un 

derecho fundamental a la religión, 

culto y/o conciencia. Diligencia el 

formato Orientación profesional para 

asuntos de libertad religiosa y de 

conciencia DHH-FPD-F043 y la 

Base de datos de la Ruta de 

Promoción y Atención de Derechos 

Fundamentales de Religión, Culto y 

Conciencia. 

Base de datos de la 

Ruta de Promoción y 

Atención de 

Derechos 

Fundamentales de 

Religión, Culto y 

Conciencia 

DHH-FPD-F044 

 
Orientación 

profesional para 

asuntos de libertad 

religiosa y de 

conciencia 

DHH-FPD-F043 

4. Evaluación de 

satisfacción de la 

atención brindada en 

la ruta de atención 

Profesional 

psicosocial y/o 

jurídico – SALRYC 

Al finalizar la atención el profesional 

encargado del caso le solicita al 

usuario diligenciar la Encuesta de 

satisfacción del servicio DHH-FPD- 

F008. Dichos datos son tabulados vía 

Excel y mensualmente son revisados 

y socializados con el equipo para 

evaluar la atención y los 

aspectos derivados de la misma  

Encuesta de 

satisfacción del 

servicio 

DDHH-FPD-F008 

 
 
Registro de resultados 

de la encuesta 

tabulados. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN REGISTRO 

5. Realizar 

seguimiento a los 

avances y resultados 

de    la    ruta    de 

atención 

Equipo 

interdisciplinario 

SALRYC 

Reunión del equipo interdisciplinario 

para llevar un registro de los casos y su 

respectiva evaluación con el fin de 

hacer     el     seguimiento     a     las 

vulneraciones   presentadas   en   la 
ciudad e implementar procesos de 
sensibilización y prevención de la 
ocurrencia de nuevos hechos. 

Evidencia de reunión 

GDI-GPD-F029 

 

 

 
 

  3. DOCUMENTOS RELACIONADOS  

 

3.1 Documentos internos 
 

Código Documento 

DHH-FPD-M001 Manual de Derechos Humanos 

DHH-FPD-F008 Encuesta de satisfacción del servicio 

DHH-FPD-F043 Orientación profesional para asuntos de libertad religiosa y de conciencia 

DHH-FPD-F044 
Base de datos de la Ruta de Promoción y Atención de Derechos Fundamentales de 
Religión, Culto y Conciencia 

GDI-GPD-F029 Evidencia de reunión 

  

 

 

3.2 Normatividad vigente 
 

Norma        Año    Epígrafe    Artículo(s)  

Constitución Política 
de Colombia 

 
1991 

Constitución Política de 
Colombia 

Preámbulo, 1, 5, 13, 18, 19, 

22, 42, 68, 93, 85. 

 
 

Ley Estatutaria 133 

 
 

1994 

Por la cual se desarrolla el 
Derecho de Libertad Religiosa y 
de Cultos, reconocido en el 
artículo 19 de la Constitución 
Política 

 
 

2, 5, 7 
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Norma        Año    Epígrafe    Artículo(s)  

 

 
Decreto 093 

 

 
2018 

Por el cual se crea la Política 
pública Distrital de Libertades 
Fundamentales de Religión, 
Culto y Conciencia, para el 
Distrito Capital 

 

 
1 al 9 

Ley 1801 
2016 Por la cual se expide el Código 

Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

40, 53, 84, 112, 139 y 202 

Ley 599 
2000 Respeto a la dignidad Humana 

Delitos contra el sentimiento 
religioso 

201,     202, 203, 204 

Ley 1482 2011 

 

Hostigamiento por motivos de 
raza, religión, ideología,  

política, u origen nacional,  

étnico o cultural 

Todos 

Decreto Nacional 354  
 1998 Por el cual se aprueba el 

Convenio de Derecho Público 
Interno número 1 de 1997, 
entre el Estado colombiano y 
algunas entidades religiosas 
cristianas no católicas” 

Todos  

 

3.3. Documentos externos 

 
 

Nombre 
Fecha de 

publicación o 
versión 

 

Entidad que lo emite 
 

Medio de consulta 

N/A 
  

 
 

  
  

 


